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Fecha de inicio: 14 de Junio de 2010

Características: Préstamo o leasing hasta 200.000 
euros. Si es con sociedad de garantía recíproca 
hasta 600.000 euros

Modalidades:
7 años con 2 o 3 de carencia
3 años con 1 de carencia

Condiciones financieras: 
Euribor a 6 meses más 3,5%
Comisión de apertura del 0,5%
Operación avalada al 100% por ICO
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Operativa
La solicitud se realiza desde la plataforma 
tecnológica del ICO, a través de una herramienta 
denominada “Facilitador Financiero”

Una vez realizada la solicitud puede ser aprobada o 
denegada. Este análisis dura 3 semanas. Una vez 
aprobada se remite la aprobación a la entidad 
financiera, BBVA o Santander, para que gestione el 
pago. El plazo de esta segunda fase es de 1 
semana

ICO habilitará un call center de apoyo para solventar 
dudas
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Requisitos: ICO analizará las diferentes operaciones 
que le lleguen, según ciertos criterios:

Antigüedad de la empresa: Mínimo 12 meses

Estados financieros, siendo conscientes de la 
coyuntura económica de 2008-2009 y 2010, ICO 
también se fijará especialmente en los resultados de 
ejercicios anteriores (2006/2007)

Histórico de estado al corriente de pagos de la 
empresa

Se valorará positivamente disponer de un plan de 
negocio y/o viabilidad
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